
 

______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal  
Divorcio de matrimonio civil   

Demandante  Liliana Andrea Parra Guarín, CC. 44.005.208 
Demandado Jhon Alexander Montoya Quiróz, CC. 71.315.854 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00072 00 
Decisión Realizar emplazamiento 

 

 

Dado que se agotó el intento de notificación al demandado, en la dirección 

suministrada por la EPS a la cual figura como vinculado, sin resultado 

positivo, según se desprende de la documentación allegada por la 

apoderada de la parte demandante; se realizará el emplazamiento que fuera 

ordenado en el auto admisorio de la presente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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